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A C U E R D A N

Formalizar la presente Addenda al concierto educativo 
para (*) ……………………… firmado con fecha …………………….. 
Por ella, en virtud de la Orden de aprobación del concierto de 
…… de……………….. de........., y sin perjuicio de las modificacio-
nes que pudieran proceder en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Concier-
tos Educativos, se conciertan por un año, contado a partir del 
comienzo del curso escolar …………/…….. las unidades que a 
continuación se especifican, con la finalidad de garantizar la 
escolarización del alumnado que atiende el centro: 

Enseñanzas: Núm. de unidades

Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados, 
firman por triplicado ejemplar,

Por el centro docente privado, Por la Consejería competente en
 materia de educación,

 El Delegado o Delegada Provincial,

Fdo.: ....................................... Fdo.: .......................................

(*)  Indíquese si se trata de: ciclos formativos de grado medio, 
bachillerato o ciclos formativos de grado superior. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se conceden 
ayudas a entidades sin fines de lucro para el desarro-
llo de programas dirigidos a la mediación intercultural 
para el curso 2009/10.

1. Vista la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidari-
dad en la Educación, que en su artículo 2 señala entre sus ob-
jetivos el de potenciar el valor de la interculturalidad, integrando 
en el hecho educativo la riqueza que supone el conocimiento 
y el respeto por la cultura propia de los grupos minoritarios, 
así como el de desarrollar actitudes de comunicación y respeto 
entre los miembros de la comunidad educativa.

2. Asimismo en el Capítulo V describe las actuaciones a 
desarrollar con la población escolar perteneciente a minorías 
étnicas y culturales. Finalmente, en su artículo 25 configura la 
posible colaboración con entidades sin fines lucrativos en el 
desarrollo de estas actuaciones

3. Visto el Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que 
se establece la ordenación de la atención educativa al alum-
nado con necesidades educativas especiales asociadas a con-
diciones sociales desfavorecidas, y en el que se articula un 
conjunto de medidas y actuaciones de carácter compensador, 
dirigidas al alumnado que se encuentre en situación de des-
ventaja sociocultural

4. Visto el Decreto 92/2006, de 9 de mayo, sobre el II Plan 
Integral para la Inmigración en Andalucía (2006-2009), que 
tiene como objetivos favorecer la integración social, laboral y 
personal de los inmigrantes, como sujetos de derechos y de-
beres en el seno de la sociedad andaluza, así como asegurar 
el acceso de este colectivo, en condiciones de igualdad, a los 
servicios básicos comunes entre los que se encuentra el de la 
educación.

5. Una vez desarrollados los programas y actuaciones 
tendentes a la integración escolar y social del alumnado in-
migrante, es objetivo de la Consejería la puesta en marcha de 
nuevos programas de mediación intercultural con la participa-
ción de las entidades sin fines de lucro.

6. Vista la Orden de la Consejería de Educación de 3 de 
agosto de 2007 ( BOJA del 22), por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a 
entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas 
dirigidos a la mediación intercultural.

7. Visto que las diferentes entidades, objeto de subvencio-
nes, cumplen la condición de ser de y pro inmigrante, como se 
señala en el artículo 1.1. de la Orden antes citada, así como que 
reúnen lo establecido en el artículo 4.2.a de la citada Orden, y 
se encuentran legalmente constituidas de conformidad con la 
Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía.

8. Vista la Propuesta de la Comisión Provincial Evalua-
dora de los Proyectos presentados, de 7 de septiembre de 
2009, sobre la concesión y denegación de las distintas ayudas. 

9. Visto el Título III, Capítulo I, sobre Medidas Administra-
tivas, (arts. 28 y subsiguientes) de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras (BOJA núm. 255 de 31.12.04), y que relaciona las normas 
reguladoras de subvenciones: Régimen Jurídico, obligaciones 
de los beneficiarios, normas reguladoras, procedimiento de 
concesión, publicidad, pago y justificación y reintegro. 

Esta Delegación Provincial de Educación en Cádiz 

HA RESUELTO 

1.º Conceder las siguientes ayudas a los proyectos pre-
sentados por las entidades que a continuación se citan, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.20.00.02.11.485.09.
42F.9, del ejercicio económico del año 2009: 

ENTIDADES LOCALIDAD SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

Asociación Mujeres Progresistas Victoria Kent Algeciras 7.500 €
Fundación Márgenes y Vínculos Los Barrios 8.000 €
Asociación Pro-Derechos Humanos Cádiz 8.000 €
Federación Local de Asociaciones de Padres 
y Madres de Alumnos Rota 1.500 €

2.º Denegar a las siguientes entidades la subvención soli-
citada por la inexistencia de disponibilidad presupuestaria: 

ENTIDAD LOCALIDAD
ASOCIACIÓN GADITANA ENCUENTROS DE FAMILIA CÁDIZ
SOL RURAL JEREZ
COLEGADES CÁDIZ
AMPA DEL IES SALADILLO ALGECIRAS
ASOCIACIÓN DE MUJERES SOLIDARIAS SANLÚCAR
ASOCIACIÓN DE MUJERES RURALES CÁDIZ
ASOCIACIÓN PARA LA CONVIVENCIA INTERCULTURAL 
AMAZONAS CÁDIZ

ASOCIACIÓN NACIONAL PARA EL DESAROLLO Y LA 
MEDIACIÓN ALGECIRAS

ASOCIACIÓN CULTURAL LA ESPIRAL CONIL DE LA 
FRONTERA

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados 
desde el siguiente al de su publicación el Boletín de la Junta 
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, re-
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guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, po-
testativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. Consejera 
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cádiz, 15 de octubre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento ordinario núm. 93/2009, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de 
Viya, núm. 7, Edificio Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administra-
tivo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
procedimiento ordinario núm. 93/2009, interpuesto por don 
Jesús García Figueroa contra la Resolución de 25 de mayo de 
2009, de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve 
desestimar la reclamación interpuesta contra la lista defini-
tiva de alumnos admitidos y no admitidos en el proceso de 
admisión de alumnado de primer curso de segundo ciclo de 
Educación Infantil (3 años) para el curso escolar 2009/2010, 
seguido en el centro concertado «Montealto» de Jerez de la 
Frontera. Igualmente se requiere por el Juzgado que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase 
al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran, y emplácese, según prevé el artículo 49.1 
de la Ley de Ritos, antes mencionada, a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan per-
sonarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 93/2009, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 16 de octubre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Córdoba en el recurso contencioso-administrativo 
P.O. núm. 473/2009 y se notifica a los posibles intere-
sados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo, P.O. núm. 473/2009, interpuesto por 
don Juan Castro Arjona y doña Antonia Moriana Sánchez con-
tra la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Córdoba de fecha 20 de julio de 2009, por 
la que se resuelve estimar la reclamación interpuesta contra 
la puntuación otorgada a su hijo por el C.D.P. «La Milagrosa» 
de Córdoba para segundo ciclo de Educación Infantil, 3 años, 
para el curso escolar 2008/09. Igualmente se requiere por el 
Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artículo 
49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformi-
dad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.0. 473/2009, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 13 de octubre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cin-
co de Córdoba en el recurso contencioso-administrativo 
P.O. núm. 666/09 y se notifica a los posibles interesados 
la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 666/2009 interpuesto 
por don Marcos Antonio Hurtado Ramírez contra la Resolución 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en 


